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AMB 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Ocho (08) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación N° 1115 
 Radicado 05001 31 05 013 2022 00088 00 
 
Dentro del presente proceso ejecutivo laboral conexo promovido por FRANCISCO JAVIER 
HERNÁNDEZ GÓMEZ en contra de COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS 
S.A., teniendo en cuenta los argumentos expuestos por la parte ejecutante una vez se puso en 
conocimiento la respuesta brindada por Colpensiones, informando que la historia laboral presenta 
inconsistencias.  
 
Es por ello, que se requiere por segunda ocasión a la entidad ejecutada Colpensiones para que 
dentro de los ocho (8) días siguientes, aporte la historia laboral completa y actualizada del 
ejecutante FRANCISCO JAVIER HERNÁNDEZ GÓMEZ con CC. 70.119.612, donde se 
cumpla con los parámetros ordenados; y además explique los motivos por los cuáles no ha dado 
cumplimiento a la orden impartida en el mandamiento de pago. 
 
El incumplimiento del término otorgado acarreará el inicio de incidente de sanción.  

 
  NOTIFÍQUESE, 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZA 
 

simongallegom@gmail.com; abogado01@gallegocabogados.com; procesosjudiciales@colfondos.com.co;  
luisa.eusse@proteccion.com.co; accioneslegales@proteccion.com.co; paolagaviriaqcalnaf@gmail.com;  
abogadoscalnaf2023@gmail.com  
 
 

 
 

  

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados 

 el día 09/11/2023, 
 consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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